
XLI Reunión del Consejo de la Red de MERCOCIUDADES

11 de junio de 2013

Canoas – Rio Grande do Sul – Brasil

MERCOCIUDADES/CON/ACTA Nº 1/13

Ciudades integrantes del Consejo de la Red presentes:

Por Argentina: Monte Caseros, Rosario y Tandil. Por Brasil: Canoas y São Bernardo do Campo.

Por Uruguay: Canelones y por la República Bolivariana de Venezuela Barquisimeto.

Ciudades integrantes de la Comisión Directiva y, por ende, del Consejo (artículo 21º del Esta-

tuto): Montevideo, Quilmes y Porto Alegre. La Secretaría Ejecutiva se encuentra presente en tal

carácter.

Otras MERCOCIUDADES presentes, Alvorada, Rio Grande do Sul y Belo Horizonte, Minas Ge-

rais, Brasil.

 Listado de Participantes - ANEXO I

 Orden del Día de la Reunión del Consejo - ANEXO II

 Informe Semestral de la Secretaría Ejecutiva - ANEXO III

 II Encuentro de Ciudades y Universidades a celebrarse en Montevideo del 3 al 5 de ju-

lio - ANEXO IV 

 Capacitación IN a llevarse a cabo en Posadas - ANEXO V

 Estado del Plan de Comunicación de la Red - ANEXO VI

 Estado Financiero de la Red - ANEXO VII

 Prospectiva - ANEXO VIII

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Canoas, Rio Grande do Sul, República Federativa de Brasil, siendo las 10

hs. del día 11 de junio de 2013, en la Sala de Reuniones del Gabinete del Prefeito, se reúne el

Consejo de la Red de MERCOCIUDADES, con la presencia de las delegaciones de las Ciudades



que lo componen enunciadas en el exordio y detalladas en el listado de participantes. (Anexo I). 

La Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva de la Red de MERCOCIUDADES,

Sra.  Lucrecia  Monteagudo,  realiza  la  apertura  oficial  de  la  reunión  en  nombre  del  Secretario

Ejecutivo e Intendente de Quilmes, Francisco Gutiérrez, quien no ha podido llegar a horario a causa

de condiciones climáticas que afectan los vuelos en el  día de la fecha.  Expresada la pertinente

excusación, cede la palabra al anfitrión, el Sr. Prefeito de Canoas, Jairo Jorge da Silva, quien dirige

a los presentes sus palabras de bienvenida, resaltando su admiración por MERCOCIUDADES. Acto

seguido,  el  Sr.  Prefeito  de  Porto  Alegre  (y  próximo  Secretario  Ejecutivo  de  la  Red  de

MERCOCIUDADES), José Fortunati, también hace uso de la palabra deseando que se sostenga una

excelente  jornada  de  trabajo  y  anoticia  de  la  realización  de  la  XVIII  Cumbre  de

MERCOCIUDADES, los días 27,  28 y 29 de noviembre próximo, bajo el  lema convocante de

“Protagonismo Ciudadano e Identidad Regional”.

A continuación, la Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva, pone a consideración

de los presentes el orden del día el que se aprueba unánimemente. (Anexo II).

Comenzando con su desarrollo,  la  precitada Coordinadora Ejecutiva presenta el  informe

semestral (diciembre de 2012 – junio de 2013) de la Secretaría Ejecutiva. (Anexo III). Durante el

mismo, y en el numeral pertinente, consigna que recibió una carta del Sr. Intendente de la Ciudad de

Pergamino,  Héctor  María  Gutiérrez,  que  estaba  dirigida  al  Secretario  Ejecutivo  de

MERCOCIUDADES  y  que  por  ello  dio  inicio,  en  el  ámbito  municipal,  a  las  actuaciones

administrativas correspondientes en las cuales se adoptó una Resolución que, al presente, ya fuera

girada para notificar al prenombrado Intendente de Pergamino. Señala, asimismo, que una copia de

las precitadas actuaciones, y de la Resolución adoptada por el Secretario Ejecutivo, será entregada

al final de la reunión a la STPM, a sus efectos.

Concluido el mismo, se le cede la palabra a la Secretaría Técnica Permanente que, a través

de su Coordinador, Sr. Jorge Rodríguez, hace su exposición. Se refiere al II Encuentro de Ciudades

y  Universidades  a  celebrarse  en  Montevideo  del  3  al  5  de  julio  (Anexo  IV),  a  la  próxima

capacitación IN a llevarse a cabo en Posadas (Anexo V) y a la importancia que el Instituto Social de

MERCOSUR participe en ese espacio. Recuerda el activo papel de la Red en la constitución de

CGLU  (Ciudades  y  Gobiernos  Locales  Unidos)  pero  también  que  la  Red  se  desvinculó  de

FLACMA (Federación Latinoamericana  de  Ciudades,  Municipios  y  Asociaciones  de  Gobiernos

Locales), representante de aquella en la región, por su forma de trabajo y valores incompatibles con

la misma. No obstante, en las recientes jornadas “Diálogos sobre Descentralización, Gobernanza

Local-Regional y Desarrollo Urbano Sostenible” que tuvieron lugar en Montevideo, se expuso la

voluntad de reforzar los lazos entre MERCOCIUDADES y CGLU. En lo relativo al Proyecto Rutas

Che, que impulsan Porto Alegre y Maldonado, referido a rutas turísticas, puso de resalto que se



debería transformar en un proyecto central dado que trasciende a la propia Unidad Temática de

Turismo.

A su turno, el representante de la Ciudad de Rosario, Sergio Barrios, se refirió al II Foro

Latinoamericano de Desarrollo Sostenible que tuvo lugar a finales de mayo en esa Ciudad.

Por su parte, el representante de la Intendencia de Montevideo, Ruben García, señaló que era

portador de los saludos de la Sra. Intendenta, Ana Olivera, y se refirió a que la Ciudad de Panamá

será la sede, en el mes de septiembre de 2013, del próximo Foro Iberoamericano de Gobiernos

Locales, invitando a las ciudades de la Red a participar.

Cedida  la  palabra  al  representante  de  la  Ciudad de  Tandil,  Marcos  Nicolini,  destacó  el

trabajo en red y a la STPM en la articulación con la UTCyT que su Ciudad coordina. Reseña las

actividades llevadas a cabo a partir del mes de febrero, con la reunión en su Ciudad de la UT

prenombrada,  y  el  camino  que  se  está  recorriendo para  alcanzar  con éxito  el  II  Encuentro  de

Ciudades y Universidades ya referenciado.

Con intervenciones de Lucrecia Monteagudo (SE), Jorge Rodríguez (STPM) y Ruben García

(IMM)  acerca  del  II  Encuentro  de  Ciudades  y  Universidades,  queda  explícito  su  objetivo  de

fortalecer y dinamizar los procesos de vinculación, cooperación, transferencia y gestión entre el

sistema universitario y los gobiernos locales de la región, como modo de contribución al desarrollo

integral de los territorios de referencia de cada Institución. Además, dar continuidad al espacio de

diálogo, intercambio y análisis de experiencias de cooperación interinstitucional que se inauguró, en

abril del 2011, en la Ciudad de Santa Fe (Argentina) en el I Encuentro de Ciudades y Universidades.

Concedida la palabra al representante de la Ciudad de Barquisimeto, República Bolivariana

de Venezuela,  Sr.  Gerardo González expresa ser portavoz de los saludos de la Alcaldesa de su

Ciudad,  haciendo  inmediata  referencia  a  lo  intensiva  que  ha  sido  la  reunión  de  la  UTCultura

recientemente celebrada junto a la Ciudad de Valencia (también de la República Bolivariana de

Venezuela)  expresando,  asimismo  y  en  vinculación  con  futuras  actividades  en  su  Ciudad,  que

continúa en pie la posibilidad de realizar la reunión de la Coalición Latinoamericana contra la

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo.

Siendo  las  11:30  hs.,  se  realiza  un  intervalo  para  pasar  a  disfrutar  de  un  coffee  break

ofrecido por la Ciudad anfitriona de Canoas.

Luego del mismo, reanudándose la sesión, Daniel Rosano, integrante de la Coordinación

Ejecutiva de la SE (Quilmes), da lectura a la nota del Sr. Prefeito de São Bernardo do Campo, Luiz

Marinho, en la cual saluda por la realización del evento y nomina como su representante al Sr.

Secretario Adjunto Marcello Alexandre.

Seguidamente  Rosano  realiza  un  informe  en  función  de  la  última  reunión  del  Grupo

Mercado Común (GMC - Montevideo, 6 y 7 de junio), destacando que la SE coordina el Comité de



Municipios  del  FCCR y que la  SE que ejerce  Quilmes tiene una mirada  muy atenta  a  lo  que

acontece en el MERCOSUR. Continúa expresando que el GMC aprobó el Convenio entre el IPPDH

y MERCOCIUDADES suscripto el pasado 26 de marzo. Comenta la importancia de la celebración

de la I reunión del Grupo de Trabajo creado por el Protocolo de Adhesión del Estado Plurinacional

de Bolivia y que, a instancias de la SE el FCCR resolvió, el pasado 14/5, anoticiar de sus reuniones

a los representantes de Bolivia.

Cedida nuevamente la palabra a la STPM, se aborda el punto del orden del día referido al

estado del Plan de Comunicación de la Red (Anexo VI), recordándose que el mismo se encuentra

disponible en el Portal de la web y que lleva ínsita la idea de realizar una construcción conjunta de

las ciudades y definir qué quiere comunicar la Red. En lo concerniente al estado financiero de la

Red, se puntualiza que se han recaudado Treinta y Nueve Mil Diez Dólares (U$s 39.010) de los

cuales se gastaron Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Seis (U$s 2.656). (Anexo VII). Se informa,

asimismo, que hasta el momento solamente 19 ciudades pagaron la cuota anual. Con respecto a ello

se genera un claro consenso atinente a la toma de conciencia en relación a lo que el aporte de la

membresía implica para la Red. Refiriéndose a este tema, toma la palabra el representante de Belo

Horizonte, Rodrigo Perpetuo, quién propone acompañar la sensibilización sobre dicho punto con la

toma de algún tipo de medidas de coerción. También se refieren a este punto Daniely Votto de Porto

Alegre,  Lucrecia  Monteagudo de  la  Secretaría  Ejecutiva,  Ruben García  de Montevideo,  Sergio

Barrios de Rosario, Marcello Alexandre de Sao Bernardo do Campo y Marcos Nicolini de Tandil.

Las ideas expresadas deslizaron propuestas de brindar un plan de refinanciamiento y/o descuento; o

extender un certificado de participación para aquellas ciudades que efectivamente cumplen con sus

obligaciones en la coincidencia que es injusto que las ciudades que no oblan su aporte no vean

menguados sus derechos. Finalmente, se decide enviar desde la Secretaría Ejecutiva, y con aval de

este Consejo,  una nota a todas las ciudades de la Red con un fuerte llamado de persuasión en

relación al pago de la cuota anual.

Daniely Votto trae a colación un tema íntimamente vinculado que es el de revisar cuáles

ciudades no están participando, ello así para tener una exacta noción del tamaño real y no nominal

de  la  Red.  Cita,  en  primera  persona,  cómo  no  contar  con  lo  anterior  afecta,  por  ejemplo,  la

concreción  de  eventos  como  es  la  próxima  Cumbre  que  debe  Porto  Alegre  organizar

predisponiéndose  a  preparar,  cumplimentando  incluso  procedimientos  administrativos,  para  una

mayor cantidad de ciudades de las que efectivamente se interesan.

A esta altura de las deliberaciones, el Prefeito de Canoas, Jairo Jorge da Silva, informa que

lamentablemente debe retirarse, dejando en su reemplazo a la Viceprefeita, Sra. Beth Colombo. No

obstante, antes de irse, deja una sugerencia para el Plan de Comunicación y se refiere a las agencias

de contenido (no agencias de noticias) y a otro aspecto como lo es la universalización de la banda



ancha. 

Llegando al punto del orden del día referido a la Reforma del Estatuto de la Red, luego de

hacer un repaso de la propuesta aprobada en la XVII Cumbre de Quilmes, y de escuchar al Director

General de Relaciones Internacionales de Rosario, Sergio Barrios, quien expresó -cumpliendo con

una  rogatoria  de  la  Ciudad  de  Córdoba-  que  dicha  Ciudad  reafirma  su  convicción  de  que  es

imperiosa la necesidad de ampliar el número de miembros del Consejo anhelando formar parte del

mismo, Lucrecia Monteagudo de la SE propone que la comisión aprobada en dicha asamblea para

tratar el tema (Comisión Directiva más STPM) se reúna en la Ciudad de Quilmes, en la segunda

quincena de agosto. Dicha propuesta se aprueba.

Continuando con su alocución, Monteagudo se refiere, en prospectiva, a las tareas a encarar

en lo inmediato por la SE (Anexo VIII) a lo que el representante de Montevideo, Ruben García,

recomendó incluir la participación en el próximo Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales que se

celebrará en la Ciudad de Panamá en septiembre de este año.

Daniely Votto comenta que toda la Ciudad de Porto Alegre se está preparando para recibir la

XVIII Cumbre, que se está trabajando con movimientos sociales para que la Cumbre no quede

apartada de la  territorialidad.  La “cidade baixa” tendrá una sustancial  participación creando un

clima propicio para las reuniones de la Unidades Temáticas como la de Cultura que allí sesionará.

A esta altura de las deliberaciones, pide la palabra el Intendente de Monte Caseros, Eduardo

Galantini, quien recordó el salón donde se celebró la última Asamblea General de la Red en la XVII

Cumbre de Quilmes y, particularmente, que allí lucía el mapa de América del Sur realizado en

césped. En alusión al mismo, se refiere a los guaraníes, a sus estructuras conceptuales, y a lo que

ellos, ancestros nuestros, participaban de la noción de la “Tierra sin Mal” que, de alguna manera,

esa era la tarea, generar una tierra de paz, de integración, con las ciudades de la región. 

Todos los representantes agradecieron y felicitaron a la Ciudad de Canoas por la magnífica

atención recibida y por la organización del III FALP marco dentro del cual se realizó la reunión del

Consejo de MERCOCIUDADES.

Concluyendo, Lucrecia Monteagudo hace entrega, a sus efectos, a la STPM, de la Memoria

de Actividades -1º semestre-, las notas recibidas, una copia fiel de las actuaciones administrativas

realizadas por la recepción de la misiva del Sr. Intendente de Pergamino, la Resolución adoptada

por el Secretario Ejecutivo respecto al tema y la Prospectiva de actividades.

Siendo las 13:30 hs. y no habiendo otros temas que tratar, se da por concluida la reunión.
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XLI Reunión del Consejo de la Red de MERCOCIUDADES

Canoas – RS – Brasil – 11 de junio de 2013

Prefeitura de Canoas, 

Rua 15 de Janeiro nº 11, 2º piso, 

Sala de Reuniones del Gabinete del Prefeito.

8:30 hs. - Acreditación

9:00 hs. – Apertura

• Prefeito de Canoas, Sr. Jairo Jorge da Silva.

• Secretario  Ejecutivo  de  la  Red  de  MERCOCIUDADES  e  Intendente  de

Quilmes, Sr. Francisco Gutiérrez.

9:15 hs.

• Presentación  y  aprobación  del  orden  del  día.  Sra.  Lucrecia  Monteagudo,

Coordinación Ejecutiva de la SE de la Red de MERCOCIUDADES.

• Presentación de los participantes.

• Presentación del Informe -semestral- de la Secretaría Ejecutiva.

10:00 hs.

• Informes de la Secretaría Técnica Permanente y de las Ciudades integrantes del

Consejo.

• Séptima Capacitación Regional IN (Innovación y Cohesión Social).

• II Encuentro de Ciudades y Universidades.

11:15 hs. Break

11:30 hs. Continuación   

• Estado del Plan de Comunicación de la Red de MERCOCIUDADES.

• Estado Financiero de la Red.



• Reforma  del  Estatuto  de  la  Red  de  MERCOCIUDADES:  Ampliación  del

Consejo; propuesta aprobada, en la última Asamblea General (Quilmes, 30 de

noviembre de 2012), para una nueva integración del Consejo.

13:00 hs.

• Actividades a desarrollarse con carácter previo a la XVIII Cumbre de la Red de

MERCOCIUDADES (Secretaría Ejecutiva 2013/2014 - Porto Alegre).

• Temas Varios.

13:30 hs. Almuerzo
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MEMORIA

DE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

 DE LA RED DE MERCOCIUDADES

(1/12/2012 – 5/6/2013)

A partir de la asamblea general celebrada en la XVII Cumbre de

la Red de MERCOCIUDADES (Quilmes, 28, 29 y 30 de noviembre de

2012, cuyo lema convocante fue “Hacia una Cultura de Integración

Regional”),  la  Municipalidad  de  Quilmes  comenzó  a  ejercer  la

Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES.

Para la Municipalidad de Quilmes, la integración regional es un

objetivo primordial; por tanto, todas las tareas encaradas desde el

inicio del primer mandato del Intendente Francisco Gutiérrez (2007-

2011) hasta el  presente han servido,  entre otras cuestiones,  para

profundizar  y  consolidar  fraternos  lazos  de  hermandad  con  las

ciudades de la Red como para seguir honrando la responsabilidad de

desarrollar temas; ello implicando, además, la capacidad de formular

propuestas, estando muy atentos a la realidad local y regional.



Desde  el  lapso  que  el  Intendente  Francisco  Gutiérrez

asumió la Secretaría Ejecutiva de la Red de MERCOCIUDADES

han tenido lugar las siguientes actividades:

1. En su condición de Coordinador del Comité de Municipios del

Foro Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y

Departamentos del MERCOSUR (FCCR), el Secretario Ejecutivo

asistió a la Cumbre del MERCOSUR llevada a cabo, en la Ciudad

de Brasilia, del 5 al 7 de diciembre de 2012.

2. Se emitió un Comunicado, en virtud de celebrarse los 6 años de

la instalación, el 18 de enero de 2007 en Rio de Janeiro, del

FCCR, resaltándose  que,  en  ejercicio  de  las  atribuciones  y

responsabilidades pertinentes, en la última reunión plenaria del

FCCR celebrada en Brasilia el día 6 de diciembre de 2012, se

presentó y aprobó el Plan de Acción para el bienio 2013/2014

que  fue  avalado,  expresamente,  a  través  de  la Decisión  n°

54/12 del Consejo del Mercado Común (CMC).

3. En idéntico sentido, el Secretario Ejecutivo se dirigió por nota a

la PPTUy del FCCR señalando su posición favorable a que se dé

al Plan de Acción precitado una amplia divulgación, buscando

viabilizar  de  ese  modo  la  asunción  desde  los  municipios

(primera instancia de gobierno de la democracia e institución

central en la promoción y difusión de la integración) de un cabal

compromiso con el mismo.

4. Merced a la invitación recepcionada, la Coordinación Ejecutiva de la

Secretaría Ejecutiva participó (del 28 al 30 de enero), exponiendo en

un panel acerca de la Red y del FCCR, en el encuentro nacional que

reunió a los nuevos prefeitos y prefeitas de Brasil, en la Ciudad de

Brasilia.

5. Asimismo, se representó  al  Secretario  Ejecutivo de la Red y

Coordinador del  Comité de Municipios  del  Foro,  en la  XXXVI

Reunión de Coordinadores del mismo que se llevó a cabo, el día

http://www.mercociudades.org/node/3894
http://www.mercociudades.org/node/3894
http://www.mercociudades.org/node/3894
http://mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/DEC_054-2012_ES_Plan%20de%20Accion%20del%20FCCR.pdf
http://mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/DEC_054-2012_ES_Plan%20de%20Accion%20del%20FCCR.pdf
http://mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/DEC_054-2012_ES_Plan%20de%20Accion%20del%20FCCR%20ANEXO.pdf


14  de  mayo,  en  la  Ciudad  de  Montevideo,  Uruguay.  En  la

ocasión, se realizó un informe sobre las actividades realizadas a

partir  del  1º  de  diciembre  que,  en  su  versión  digital,  fue

anexado al acta de la reunión y, a instancias de la propuesta de

la  representación,  el  FCCR  se  congratuló  de  la  firma  del

Protocolo  de  Adhesión  del  Estado  Plurinacional  de  Bolivia  al

MERCOSUR comprometiéndose, la Presidencia Pro Tempore de

Uruguay, a cursar invitación a los gobiernos subnacionales de

ese país  con motivo de la realización de la próxima reunión

plenaria del Foro.

6. En  función  de  la  reunión  del  día  14  de  mayo,  y

habiendo realizado un repaso del Plan de Acción del FCCR, la

Coordinación  del  Comité  de  Municipios informó  que,  en  lo

concerniente  al  Relacionamiento  y  Cooperación,  actividad  de

apoyo  a  la  cooperación  científica-tecnológica  entre  gobiernos

subnacionales  y  universidades  y  centros  de  investigación,  la

Red  de  MERCOCIUDADES  junto  a  la  Asociación  de

Universidades  Grupo  de  Montevideo  (AUGM),  estaba

convocando a los gobiernos locales y al sistema universitario

público  al  II  Encuentro  de  Ciudades  y  Universidades

(Montevideo, del 3 al 5 de julio de 2013).

7. Se publicitó el Encuentro sobre Gobernanza Local con Derechos

Humanos y Seguridad Ciudadana celebrado los días 30 y 31 de

enero en la Ciudad de Porto Alegre.

8. Se  invitó  a  participar  de  la  convocatoria  de  la  Coalición

Latinoamericana y Caribeña de Ciudades contra el Racismo, la

Discriminación y la Xenofobia, para completar un formulario de

recopilación de buenas prácticas de lucha contra esos flagelos y

la  promoción  de  los  derechos  humanos  en  tres  colectivos:

migrantes, afrodescendientes e indígenas.



9. Se convocó a las ciudades de la Red a completar una encuesta para el

proyecto de investigación sobre MERCOCIUDADES que está llevando

adelante el  Grupo  de  Estudios  Institucionalidad  Social  y

MERCOSUR, del Instituto de Investigaciones Gino Germani, de

la Universidad de Buenos Aires (UBA).

10. Se  difundió  a  toda  la  Red,  el  Seminario  de  Posgrado

Desarrollo,  Políticas  Públicas  e  Integración  Regional  de  la

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO).

11. La  Secretaría  Ejecutiva  divulgó,  en  sus  versiones  en

castellano y portugués, el Boletín (nº 10) de la Unidad Temática

de Desarrollo Económico Local.

12. El Secretario Ejecutivo de MERCOCIUDADES Francisco Gutiérrez

participó, en calidad de observador, de las elecciones ecuatorianas

celebradas el día 17 de febrero de 2013.

13. La  Coordinación  Ejecutiva  de  la  Secretaría  Ejecutiva

participó  de  las  reuniones  de  la  Unidad  Temática  Ciencia  y

Tecnología que se llevaron a cabo en la Ciudad de Tandil  y

Buenos Aires, los días 27 y 28 de febrero y 22 y 23 de mayo,

respectivamente.

14. La Secretaría Ejecutiva invitó a todas las ciudades de la

Red a conocer el nuevo espacio inaugurado en el Portal Web

donde se puede encontrar los avances del Plan Estratégico de

Comunicación  de  MERCOCIUDADES  y,  asimismo,  se  puede

dejar  comentarios  e  interiorizarse  sobre  la  comunicación

interna, externa, interinstitucional y estratégica.

15. Se  divulgaron  actividades  de  las  Unidades  Temáticas

Cultura  y  Desarrollo  Urbano,  referidas  a  las  reuniones  para

abordar  “Cultura  y  Participación  Ciudadana”  (Valencia  y

Barquisimeto – Venezuela – 9 al 13 de abril) y “Ciudad Verde,

Transporte  Alternativo  y  Compromiso  Ciudadano”  (Vicente

López – Buenos Aires – 24 al 26 de abril).

http://www.mercociudades.org/node/3926
http://www.mercociudades.org/node/3926
http://www.mercociudades.org/node/3896
http://www.mercociudades.org/node/3896
http://www.mercociudades.org/node/3896


16. El  Secretario  Ejecutivo  fue  invitado  a  la  presentación

pública  de la  candidatura  de São Paulo  para ser  sede de la

Exposición Universal 2020. La Ciudad paulista ha manifestado a

la Secretaría Ejecutiva la intención de solicitar el apoyo formal

de la Red para la precitada candidatura.

17. La  Coordinación  Ejecutiva  de la  SE  se  reunió,  el  6  de

mayo de 2013 en la Embajada de Brasil en Buenos Aires, con la

Vice Prefeita de São Paulo, Nádia Campeão, donde se le hizo

entrega de la nota de apoyo de la Red a la candidatura de São

Paulo  para  ser  la  sede  de  la  primera  Exposición  Universal

(2020) de América Latina, cuyo lema convocante es “Fuerza de

la Diversidad, Armonía para el Crecimiento”.

18. Se  acordó  con  el  Instituto  de  Políticas  Públicas  en

Derechos Humanos del MERCOSUR suscribir el Convenio con la

Red de MERCOCIUDADES oportunamente aprobado.

19. En ocasión de cumplirse 180 años de la usurpación de las

Islas Malvinas (3 de enero de 1833), el Secretario Ejecutivo de

la Red de MERCOCIUDADES, Francisco Gutiérrez, reivindicó la

política que está llevando adelante el Gobierno Argentino sobre

las  Islas  Malvinas.  Se  recordó  que  en  la  17ª  Cumbre  de

MERCOCIUDADES,  la  Declaración  de  Quilmes  contempló  un

párrafo  especial  por  este  tema,  donde  las  intendentas,

intendentes,  prefeitas,  prefeitos,  alcaldesas  y  alcaldes,

expresaron “El  total  apoyo  a  los  legítimos  reclamos  de  la

República Argentina por la soberanía de las Islas Malvinas”. 

20. E  n ocasión del Día Mundial de la Justicia Social, el pasado 20

de febrero se expresó el compromiso de la Red por reafirmar la

justicia social como una estrategia política en defensa de los

intereses de los pueblos de la región.

21. Por el Día de la Confraternidad Latinoamericana, celebrado el

pasado  3  de  marzo,  se  hizo  llegar  un  especial  saludo  y  se

expresó  el  compromiso  de  la  Red  de  crear  vínculos  de
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hermandad cultural, social y política así como recordar el origen

común de los pueblos de América Latina.

22. Se  expresó  oficialmente  el  profundo  dolor  por  el

fallecimiento  del  Presidente  de  la  República  Bolivariana  de

Venezuela, compañero Hugo Chávez Frías.

23. Se manifestó un claro rechazo al referéndum británico en

las  Islas  Malvinas  pretendiendo  con  ello  pseudo-legitimar  la

usurpación imperial luego de 180 años.

24. Se  recordó  el  segundo  aniversario  de  la  entrada  en

vigencia  del  Tratado  Constitutivo  de  la  UNASUR  (Unión  de

Naciones Suramericanas – 11/3/2011 - 2013). 

25. 1°  Reunión  Anual  de  la  Red  de  MERCOCIUDADES

(Secretarías  Ejecutiva  y  Permanente,  Comisión  Directiva  y

Unidades Temáticas), Montevideo, Uruguay.

1. El  Secretario  Ejecutivo  de  MERCOCIUDADES,  Francisco

Gutiérrez,  participó  del  encuentro  que  contó  con  la

presencia de varias ciudades de América del Sur (Porto

Alegre, Morón, Córdoba, Carlos Paz, Guarulhos, Medellín,

Barquisimeto, Posadas, Rosario, Tandil, Maldonado, Santo

André, Buenos Aires, Canelones, Pergamino, San Pablo,

etc).

2. Firmó un Acuerdo  Complementario  del  Convenio  Marco

celebrado  -en  el  año  2004-  con  la  Asociación  de

Universidades Grupo Montevideo (AUGM) por el cual, en

el  Comité  Ejecutivo  del  Observatorio  Urbano  de

Transferencias e Innovaciones Tecnológicas Sociales de la

AUGM, se incorporarán tres miembros designados por la

Red.

3. Se reunió con el Director de la Secretaría del MERCOSUR,

Jeferson Miola, a quien, en cumplimiento a lo ordenado

en el  artículo 2° del  Decreto n° 4442,  de fecha 17 de

octubre de 2012, hizo entrega de una copia fiel de dicho



documento, por el cual el Municipio de Quilmes declaró de

interés municipal el reconocimiento que el MERCOSUR ha

otorgado  a  Luiz  Inácio  “Lula”  da  Silva,  declarándolo

Ciudadano Ilustre del MERCOSUR. Asimismo, conversaron

sobre la necesidad de un acercamiento institucional entre

la  Red  de  MERCOCIUDADES  y  la  Secretaria  del

MERCOSUR. En ese sentido, expresaron la firme voluntad

de continua en el diálogo para encontrar los mecanismos

adecuados que consagren dicho acercamiento.

26. Se informó a  toda  la  Red  que  la  Ciudad  argentina  de

Morón  inauguró  el  Espacio  Mansión  Seré  “Centro  de

Investigación e Interpretación de nuestra historia reciente”, en

el  marco  del  37º  aniversario  del  último  golpe  cívico-militar

(24/03/76) y el Día Nacional de la Memoria en Argentina.

27. En ocasión del  Día Internacional de la Eliminación de la

Discriminación Racial, el 21 de marzo, la Secretaría Ejecutiva 

expresó  el propósito  de  combatir  y  erradicar  el  racismo,  la

discriminación  racial,  la  xenofobia  y  todas  las  formas

relacionadas de intolerancia.

28. El 26 de marzo se conmemoró el Día del MERCOSUR, y se

firmó un convenio  Marco de Cooperación con el  Instituto  de

Políticas  Públicas  en  Derechos  Humanos  del  MERCOSUR

(IPPDH) (ver nº 18). Y el 16 de mayo se publicitó la apertura,

por parte del IPPDH, de una convocatoria para la contratación

de  un/a  investigador/a  asistente  en  el  marco  del  Proyecto

IPPDH-FOCEM.

29. Se  invitó  a  participar  de  la  Encuesta  Relevamiento

Educativo/Tecnológico de MERCOCIUDADES.

30. El 14 de abril se recordó el Día de las Américas resaltando

que,  en  1826,  el  Libertador  Simón  Bolívar  ya  convocaba  al

Congreso de Panamá y que, hoy día, con la constitución de la



CELAC (Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños),

soplan nuevos vientos y se oyen otras voces en las cuales se

cifran grandes esperanzas para el tratamiento de los problemas

y desafíos que enfrenta América Latina. 

31. Se anotició de las labores de la Secretaría Ejecutiva a la

Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

32. Se  difundió  a  toda  la  Red  la  Reunión  de  la Unidad

Temática  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible  de

MERCOCIUDADES en la Ciudad de Zárate (29 y 30 de abril).

Además, se invitó a participar de la reunión del día 28 de mayo

en  Rosario  en  el  marco  del  II  Foro  Latinoamericano  de

Desarrollo Sostenible.

33. Se  convocó  a  participar  a  la  1°  Reunión  Anual  de  la

Unidad Temática Educación de MERCOCIUDADES,   “Educ@sur,

Aula Virtual de Mercociudades”, en la Ciudad de Córdoba (8 y 9

de mayo).

34. Se informó a toda la Red la realización del 1º Congreso

Iberoamericano de Protección, Gestión, Eficiencia, Reciclado y

Reúso  del  Agua  y  el  1º  Seminario  de  Universalización  del

Acceso al Agua apta para consumo humano, en la Ciudad de

Córdoba (9, 10 y 11 de mayo).

35. Se dio  difusión a la  convocatoria  para participar  del  II

Encuentro  de  Ciudades  y  Universidades  a  desarrollarse  en

Montevideo,  Uruguay  (3  al  5  de  julio)  con  la  Asociación  de

Universidades Grupo Montevideo (AUGM) y la Intendencia de

Montevideo.

36. Se  comunicó,  con  pesar,  el  fallecimiento del  Dr.

Rubén Martí  de  la  Ciudad  de  Córdoba,  Argentina,  quien

ejerciera la Secretaría Ejecutiva durante el período 1997-1998.
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37. El  24  de  abril,  se  rememoró  el  Día  de  Acción  por  la

Tolerancia y el Respeto entre los pueblos, por el genocidio del

que fue víctima el pueblo armenio.

38. La Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES recibió,  de

parte del Sr. Jorge A Difonso (Intendente Municipal), la solicitud

de ingreso de la Ciudad de San Carlos, Provincia de Mendoza,

Argentina.

39. Se agradeció las invitaciones cursadas para participar del

II Encontro dos Municipios com o Desenvolvimento Sustentable

y del II Encontro das Cidades da Faixa de Fronteira (a partir del

23 de abril en Brasilia). Se envío una salutación poniendo de

manifiesto que la Red aprobó auspiciar el evento y le dio amplia

difusión.

40. La  Coordinación  Ejecutiva  de  la  Secretaría  Ejecutiva

participó  de  las  reuniones  preparatorias  del  II  Encuentro  de

Ciudades  y  Universidades  (Montevideo,  20 de marzo y  8  de

abril)  y  de  las  reuniones  de  la  Unidad  Temática  Cultura  en

Valencia y Barquisimeto (Venezuela – 22 al 26 de abril) y de la

Comisión  de  Fomento  de  la  Unidad  Temática  Desarrollo

Económico Local (Esteban Echeverría – 25 de abril).

41. El 8 de abril se recepcionó una carta enviada por el Sr.

Intendente de la Ciudad de Pergamino, Héctor María Gutiérrez,

a la que se dio, por la misma vía, confirmación de recepción y

se procedió a iniciar los trámites de estilo (identificados en el

ámbito municipal como 4091 6595 S 2013) para su elevación al

Sr. Intendente Municipal de Quilmes Francisco Gutiérrez. En las

actuaciones administrativas, se adoptó la Resolución nº 130, de

fecha 30 de mayo de 2013, por la cual el Intendente Gutiérrez

se  abstiene  de  emitir  una  respuesta  dado  que  no  resulta

adecuado abocarse, en el ámbito de competencia municipal, al

tratamiento de la carta del Señor Intendente de la Ciudad de



Pergamino,  Héctor  María  Gutiérrez,  ya que su misiva estaba

dirigida al Secretario Ejecutivo de MERCOCIUDADES y, por lo

tanto, debía ser analizada y considerada en dicha Red. En tal

carácter,  o  sea  como  Secretario  Ejecutivo  de  la  Red  de

MERCOCIUDADES, con fecha 5 de junio de 2013, se emitió una

Resolución en la que se rechaza, por improcedente e inexacto,

el contenido de la carta del Señor Intendente de la Ciudad de

Pergamino, Héctor María Gutiérrez. 

42. Se remitieron a toda la Red los calendarios mensuales de

“Abril, Mayo y Junio en MERCOCIUDADES”. Es dable puntualizar

que, a partir del mes de mayo y a fin de lograr mayor exactitud

en la emisión mensual del calendario recordatorio, se introdujo

una  nueva  modalidad  de  trabajo  que  fue  comunicada  a  la

Secretaría  Técnica  Permanente  como a  las  Coordinaciones  y

Subcoordinaciones de las Unidades Temáticas y, por supuesto,

a las Comisiones y Grupos de Trabajo consistente en que, cinco

(5) días antes de la finalización de cada mes,  se ratifique o

rectifique  a  la  Secretaría  Ejecutiva  la  información  de  las

actividades que ya fueron acordadas en la reunión del mes de

marzo en Montevideo.

43. La Coordinación Ejecutiva de la SE participó de la reunión

de la Unidad Temática Desarrollo Social y de la Comisión de

Derechos Humanos en el Municipio de Esteban Echeverría los

días 9 y de 10 mayo ppdo.

44. Se  redactó  y  remitió  un  artículo  titulado  “Ciudadanía

Regional:  Libre  Circulación  de  Personas,  un  Derecho

Fundamental. Perspectiva de Derechos y Libertadas Laborales

en  la  Región”  para  la  publicación  conjunta  entre

MERCOCIUDADES y la Fundación Friedrich Ebert.

45. Se  invitó  a  participar  de  las  Reuniones  de  la  Unidad

Temática de Turismo y de la Comisión de Fomento de Negocios

previstas  para  los  días  4  y  5  de  junio  en  Punta  del  Este,



Maldonado, Uruguay y 25 al 27 de junio en Santa Fe, Argentina

respectivamente.

46. La  Coordinación  Ejecutiva  de  la  SE  de  la  Red  de

MERCOCIUDADES participó,  los  días 27 y 28 de mayo en la

Ciudad de Montevideo,  de las  Jornadas de Trabajo  “Diálogos

sobre  Descentralización,  Gobernanza  Local  –  Regional  y

Desarrollo  Urbano  Sostenible”;  las  actividades  fueron

organizadas  por  la  Red  de  MERCOCIUDADES,  la  Intendencia

Municipal de Montevideo, Ciudades y Gobiernos Locales Unidos

(CGLU)  y  el  Programa  de  Naciones  Unidas  para  los

Asentamientos  Humanos  (ONU-HABITAT),  con  apoyo  de  la

Comisión  Europea  y  de  la  Agencia  Española  de  Cooperación

Internacional para el Desarrollo (AECID).

47. En función de la voluntad expresada de integrarse a la

Red por parte de la Municipalidad de Galvarino, Chile, se entró

en contacto con el Sr. Elvis Espinoza Gutiérrez, Director de la

Dirección  de  Desarrollo  Comunitario  (DIDECO).  En  el  mismo

sentido se había comunicado también la Dirección de Relaciones

Internacionales y Cooperación de la Intendencia de Montevideo.

48. Con  idéntica  orientación,  la  Secretaría  Ejecutiva  se

comunicó con  la  Sra.  María  Eugenia  Bove,  Secretaria  de

Turismo y Cultura de la Municipalidad de General Alvarado (su

localidad más conocida es Miramar), Provincia de Buenos Aires.

49. Se agendó la audiencia, del día 24 de junio a las 15 hs.,

con  el  Sr.  Ministro  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación

Productiva de la República Argentina, Lic. Lino Barañao.

50. Se convocó a la XLI Reunión del Consejo de la Red de

MERCOCIUDADES (Canoas,  Rio Grande do Sul,  Brasil,  11 de

junio de 2013).

51. Se informó sobre la realización de la reunión de la Unidad

Temática de Juventud que tendrá lugar, en la Ciudad de Morón,



los  días  27 y  28 de junio  bajo  la consigna “La Participación

Social de las Juventudes, Transformación e Inclusión Social”.

EFEMERIDES RECORDADAS

- 3 de enero 1833, 180 años de la usurpación de las Islas Malvinas.

- 18 de enero de 2007, se crea el Instituto Social del MERCOSUR,

también se instala el FCCR.

- 27 de enero, Día de la Conmemoración en Memoria de las Víctimas

del Holocausto.

- 31 de enero de 1813, inicio de sesiones de la Asamblea del Año XIII

(Bicentenario de la Asamblea).

- 10 de febrero de 1912, recordación de los 101 años de la sanción

de la Ley Nacional de Elecciones n° 8871, conocida por la Ley Sáenz

Peña.  Dicha  Ley  fue  fundamental  para  el  sistema  democrático

argentino y otorgó derechos trascendentales a la ciudadanía.

- 20 de febrero, Día Mundial de la Justicia Social.

- 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer. La Secretaría Ejecutiva

se adhirió al mensaje de la Unidad Temática Género y Municipio que,

en  sus  versiones  en  castellano  y  portugués,  se envió  a  todas  las

ciudades de la Red.

- 11 de marzo de 2011, entra en vigor el tratado de la UNASUR.

-  21  de  marzo,  Día  Internacional  de  la  Eliminación  de  la

Discriminación Racial.

-  22 de marzo,  Día Mundial  del  Agua; Declarado por la  Asamblea

General de la Organización de las Naciones Unidas.

- 24 de marzo, Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia. Fecha

instituida en 2002 por Ley n° 25633.



- 25 de marzo, Día Internacional de la Rememoración de las Víctimas

de la Esclavitud y la Trata Transatlántica de Esclavos.

- 26 de marzo, Día del MERCOSUR.

- 14 de abril, Día de las Américas.

- 24 de abril, Día de la acción por la tolerancia y el respeto entre los

pueblos (fecha conmemorativa del genocidio de que fue víctima el

pueblo armenio – Ley argentina nº 26199).

- 1º de Mayo, Día Internacional del Trabajador.

-  4  de  mayo,  tercer  aniversario  de  la  designación  del  Primer

Secretario General de la UNASUR (Dr. Néstor Kirchner). Con mención

a  que  el  23/5/2013,  se  conmemora  el  quinto  aniversario  de  la

aprobación del Tratado Constitutivo de dicho bloque regional.

- 5 de mayo, de 1959, fallecía el Dr. Carlos Saavedra Lamas quien,

entre otros cargos, fue Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina

entre 1932 y 1938. En el año 1936, a raíz de su mediación en el

conflicto denominado la “Guerra del Chaco”, entre Paraguay y Bolivia,

obtuvo el Premio Nobel de la Paz.

-15 de mayo,  de 1954 la  Unión Latina fue  constituida en Madrid,

España.  Durante la reunión de su XIX Congreso (París, 13 y 14 de

diciembre  de  2000),  se  decidió  conmemorar  su  nacimiento  como

organización  internacional  de  tipo  intergubernamental que,

actualmente,  reúne 36 Estados de idioma oficial  o idioma nacional

romance. Centra su tarea en la necesidad de tomar conciencia sobre 

la importancia de las culturas y las lenguas latinas y se ocupa de la

defensa  y  difusión  de  las  identidades  y  valores  culturales  de  la

latinidad  como motor  impulsor  de  apertura  y  diálogo.  Todas  las

acciones  de  la Unión  Latina ilustran  el  aporte  de  esta  herencia al

desarrollo  del  humanismo  y  de  las  sociedades  fundadas  en  el

derecho,  la  tolerancia  y  la  democracia.  Actúa  en  tres  campos: La



promoción de las culturas latinas, la promoción y la enseñanza de las

lenguas  neolatinas  en  los  países  miembros  y  el  desarrollo  de  la

terminología  científica  y  técnica  en  las  lenguas  latinas.  Al  decidir

conmemorar su constitución, se declaró al 15 de mayo como Día de

la Latinidad.

- Se saludó a la Comunidad Andina (CAN) por la suscripción, hace 44

años (mayo de 1969), del Acuerdo de Cartagena que puso en marcha

el proceso andino de integración.

- 5 de junio. Día Mundial del Medio Ambiente.



ANEXO IV



II Encuentro de Ciudades y Universidades
Mercociudades  y  la  Asociación  de  Universidades  Grupo  Montevideo,
junto con el Gobierno de la Ciudad de Montevideo y la Universidad de la
República de Uruguay convocan a los Gobiernos Locales y al  sistema
Universitario Público del cono sur de América Latina al IIº Encuentro de
Ciudades y Universidades.

Objetivo del Encuentro:
Fortalecer  y  dinamizar  los  procesos  de  vinculación,  cooperación,
transferencia  y  gestión  entre  el  sistema universitario  y  los  gobiernos
locales de la región, como modo de contribución al desarrollo integral de
los territorios de referencia de cada Institución.

Se asume como Buenas Prácticas de vinculación tecnológico-social que
se  aplica  en  esta  convocatoria,  aquellas  iniciativas  promovidas  y
adoptadas en ámbitos territoriales, que siendo producto de procesos de
vinculación y cooperación entre el sistema universitario y los gobiernos
locales,  han  contribuido  a  mejorar  la  capacidad  en  que  la  población
puede satisfacer sus necesidades, sin menoscabar las capacidades en
que  las  generaciones  futuras  puedan  lograr  el  mismo  propósito.
Promoviendo  de  este  modo,  procesos  de  desarrollo  territorial
socialmente inclusivos y ambientalmente sustentables, en un marco de
equidad  intra  e  intergeneracional  (Aportes  tomados  del  Informe
Brundtland, 1987).

Objetivos específicos:
• Dar continuidad y fortalecer el espacio de diálogo, intercambio y

análisis  de  experiencias  de  cooperación  interinstitucional,  que  se
inauguró en abril del 2011 en la ciudad de Santa Fe (Argentina) en el I
Encuentro de Ciudades y Universidades.

• Poner  en  común  las  experiencias  y  buenas  prácticas  de
cooperación instrumentadas entre ambos tipos de actores públicos.

• Evaluar  las  prácticas  de  vinculación  y  cooperación  entre  los
Gobiernos Locales y el sistema Universitario de la Región.

• Analizar las políticas públicas e institucionales de aliento a estas
experiencias y formular recomendaciones para su fortalecimiento.

• Reconocer  y  difundir  los  aportes  de  las  organizaciones
estudiantiles universitarias al desarrollo de sus territorios de referencia.

• Presentar,  difundir  y  convocar  a  fortalecer  la  base de datos  de
buenas prácticas de vinculación generada desde el Observatorio Urbano
de Transferencias e Innovaciones Tecnológico-Sociales de la ASOCIACIÓN
DE  UNIVERSIDADES  DEL  GRUPO  MONTEVIDEO  y  LA  RED  DE
MERCOCIUDADES.



Dirigido a:
• Los Gobiernos Locales,
• Todos los actores del sistema Universitario,
• Los  diversos  actores  del  Sistema  de  Innovación  Regional,  en

especial  a  los  Organismos  de  los  Gobiernos  Nacionales,  Federales  y
Provinciales,  con  responsabilidad  específica  en  la  formulación  e
implementación  de  políticas  públicas  de  aliento  a  los  procesos  de
innovación.

• Las Unidades de Vinculación Tecnológica,
• Las  Organizaciones  de  Desarrollo  Territorial,  Agencias,

Asociaciones  y  todo  otro  tipo  de  Organización  Pública  (Estatal  o  no
estatal)  que  sostenga  como  misión  institucional  la  promoción  del
desarrollo sustentable de sus territorios de influencia,

• Demás actores de la sociedad, que compartan los propósitos del
encuentro.

ORGANIZACIÓN

Por Mercociudades:
• Secretaría Ejecutiva,
• Secretaría Técnica Permanente,
• Coordinación de la Unidad Temática de Ciencia, Tecnología y 

Capacitación,
• Coordinación de Unidad Temática de Cultura,
• Ciudad anfitriona del Evento.

Por la Asociación de Universidades Grupo Montevideo
• Comité Académico de Desarrollo Regional,
• Comisión Permanente de Producción Artística y Cultura,
• Secretaría Ejecutiva,
• Universidad Anfitriona del evento.



Programa Preliminar

Local: Centro de Conferencias
Intendencia de Montevideo, Uruguay.
Sede: Av. 18 de Julio 1360

Miércoles 3 de Julio

08:00 a 09:00 horas
Acreditación

09:00 a 9.30 horas
Acto de apertura

• Ana Olivera, Intendenta de Montevideo. Uruguay ( a confirmar)
• Francisco Gutiérrez, Intendente de Quilmes. Argentina ( a 

confirmar)
• Pedro Gonzales, Rector de la Universidad Nacional de Asunción. 

Paraguay
• Rodrigo Arocena, Rector de la Universidad de la República. 

Uruguay ( a confirmar)

9.30 a 10.30 horas
Mesa de Apertura.
Presentación general de los objetivos orientados al trabajo conjunto 
entre la Asociación de Universidades Grupo Montevideo y Mercociudades

• Álvaro Maglia, Secretario Ejecutivo de la Asociación de 
Universidades Grupo Montevideo

• Jorge Rodríguez, Secretario Técnico Permanente, Mercociudades

10:30 a 11:00 horas
Receso

11:00 a 13:00 horas
Grupos de Trabajo.
Intercambio entre los representantes de las Unidades Temáticas de 
Mercociudades y los agrupamientos académicos específicos (Comités 
Académicos, Núcleos Disciplinarios y Comisiones Permanentes) de la 
Asociación de Universidades Grupo Montevideo.

13:00 a 14:00 horas
Receso

14:00 a 16:00 horas
Continuación de los Grupos de Trabajo

16:00 a 16:30 horas
Receso



16:30 a 18:00 horas
Presentación de la agenda común, conclusiones y cierre.
Moderadores:

• Secretaría Ejecutiva de la Asociación de Universidades Grupo 
Montevideo

• Secretaría Ejecutiva de Mercociudades

Jueves 4 de Julio

09:00 a 9:30 horas
Apertura

• Albord Cantard, Rector de la Universidad Nacional del Litoral. 
Argentina

• Miguel Angel Lunghi, Intendente de Tandil, Argentina.

9:30 a 10:30 horas
Acto de lanzamiento del Observatorio Urbano de Transferencias e 
Innovaciones Tecnológico-Sociales. Presentación de la Base de datos
sobre “Buenas Prácticas de Vinculación”.

• Representante del Comité Académico de Desarrollo Regional de la 
Asociación de Universidades Grupo Montevideo

• Representante de la Unidad Temática de Ciencia, Tecnología y 
Capacitación

10:30 11:15 horas
Receso y Presentación de Posters

11:15 a 13:00 horas
Sesiones Paralelas

• Presentación y evaluación de experiencias y sistemas de 
cooperación y vinculación tecnológica entre Gobiernos Locales y el 
sistema universitario.

13:00 a 14:30 horas
Receso

14:30 a 16:30 horas
Sesiones Paralelas

• Presentación y evaluación de experiencias y sistemas de 
cooperación y vinculación tecnológica entre Gobiernos Locales y el 
sistema universitario.

16:30 a 17:30 horas
Presentación de pósters



20:00 a 22:00 horas
• Actividad de Bienvenida a los participantes del II Encuentro de 

Ciudades y Universidades. Presentación de la publicación INN-
Mercociudades

Viernes 5 de Julio

09:00 a 10:30 horas
Mesa Redonda.
Titulo: Culturas e Integración Regional
Presentación:

• Representante de la Comisión Permanente de Producción Artística 
y Cultural de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo

• Representante de la Unidad Temática Cultura de Mercociudades
• Representante de la Organización Continental Latinoamericana 

Caribeña de Estudiantes
• Representante de la Red Nacional de Directores de Cultura. 

Uruguay

10:30 a 11:15 horas
Receso y Presentación de pósters

11:15 a 13:00 horas
Presentación y análisis de experiencias de cooperación, intercambio e 
integración que tengan como centro las culturas y la integración 
regional.

13:00 a 14:30 horas
Receso

14:30 a 16:00 horas
Acto de Cierre.

• Disertación a cargo de una personalidad referente para la cultura 
latinoamericana.



ANEXO V



Semana de la Integración Regional de Ciudades: "Séptima Capacitación en 
Proyectos de Innovación y Cohesión Social y las Jornadas "Hacia un ideario
para la región trinacional de las Misiones"

Posadas- Misiones-Argentina

del 8 al 12 de julio de 2013

Mercociudades,  a  partir  de  la  experiencia  del  proyecto IN:  Innovación  y
Cohesión  Social, convocó a  presentar  postulaciones  para  participar  de
una capacitación que le brindará a quiénes participen todas las herramientas
para  concretar  proyectos  regionales,  con especial  énfasis  en  la integración
productiva, la inclusión social y la ciudadanía Mercosur.

15  de  mayo  de  2013-  Lanzamiento  de  la  convocatoria  a  toda  la  base  de
contactos de Mercociudades y del proyecto IN, prensa incluida. En la página
web de Mercociudades, en la de el proyecto IN, en facebook y twitter. 

24 de mayo de 2013- Reenvío de convocatoria nuevamente a todas las bases
de la Red y de IN. 

28 de mayo de 2013- Reenvío de convocatoria a la base de coordinadores y
subcoordinadores de Unidades Temáticas, Grupos de Trabajo y Comisiones de
Mercociudades.

31 de mayo de 2013- Reenvío de la convocatoria a toda la base de contactos
de la Red y del proyecto IN. 

02 de junio de 2013- Cierre de la convocatoria.

Resumen  de  las  postulaciones:  40  proyectos  presentados:  21  de
Organizaciones de la Sociedad Civil y 19 de Gobiernos Locales. De Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

03 al 05 de junio de 2013- selección de los 15 participantes de la capacitación. 

Resumen de los seleccionados: 4 de Organizaciones de la Sociedad Civil y 11
de Gobiernos Locales.

http://www.inmercociudades.org/
http://www.inmercociudades.org/
http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/Tem%C3%A1ticas_S%C3%89PTIMA_convocatoria.pdf
http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/Tem%C3%A1ticas_S%C3%89PTIMA_convocatoria.pdf


Temáticas de la convocatoria en clave regional
Inclusión Social, Integración Productiva y Ciudadanía Mercosur

Desde hace 17 años Mercociudades desarrolla esfuerzos para fortalecer el Mercosur a

través de una visión de la integración regional que pone en el centro a los derechos de la

ciudadanía y su ampliación  mediante la complementación productiva, cultural, y social,

en concordancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

A través de la cooperación multilateral  y el  diálogo político,  las ciudades que forman

parte  de  Mercociudades  abordan  con  una  mirada  regional  la  generación  de  políticas

públicas inclusivas y democráticas, que redunden en el fortalecimiento de los derechos

humanos.

Los enfoques Integración Productiva  Regional,  Inclusión Social  y  Ciudadanía  Regional,

temáticas de esta séptima convocatoria, son explicitados a continuación a efectos de que

los postulantes cuenten con un marco de referencia para desarrollar sus propuestas.

Inclusión Social Regional

La inclusión social se entiende, no sólo como el combate a la pobreza y la disminución del

alto grado de desigualdades, sino en forma más amplia, como el combate a la exclusión

social enfrentado desde sus varias dimensiones y de los avances en la conquista de los

derechos de los ciudadanos y ciudadanas.

Mercociudades  ha  sido  una  firme  impulsora  de  la  agenda  social  del  Mercosur,

promoviendo instrumentos  y  herramientas  que  sustenten  políticas  regionales  con

participación de los actores locales (gobiernos y sociedad civil).

En la construcción de la inclusión social se consideran dos caminos complementarios. Por

un lado, el  refuerzo de las acciones que los gobiernos han desarrollado,  no sólo para

combatir la pobreza, sino también para la construcción de una sociedad más justa. Por

otro,  mientras  que  los  gobiernos  nacionales  son  capaces  de  implementar  acciones  y

programas  redistributivos  que  buscan  mejorar  la  macroeconomía,  son  los  gobiernos

locales  y  las  OSC los  que deben implementar  proyectos y  políticas  que favorezcan la

inclusión social, al ser el nivel más próximo a la vida de sus ciudadanos, que conoce sus

necesidades y realidades.

Por otra parte, cabe destacar que la dimensión social aparece en el ámbito del Mercosur,

fundamentalmente por el impulso de los propios actores sociales.



Como consecuencia de esto, en los últimos años los Estados parte del bloque han dado

particular  importancia  a  los  aspectos  sociales  del  proceso,  considerando  que  la

ampliación  de  las  actuales  dimensiones  de  sus  mercados  nacionales,  a  través  de  la

integración, constituye condición fundamental para acelerar sus procesos de desarrollo

económico con justicia social.

El  desarrollo  de  políticas  públicas  que  apuntan  a  superar  la  pobreza  y  generar

mecanismos de inclusión social, requiere de abordajes complementarios que involucran

dimensiones educativas,  laborales y de salud,  además de un enfoque territorial  y una

perspectiva transversal a la de Derechos Humanos.

La nueva agenda social del Mercosur también se caracteriza por el surgimiento de nuevos

canales  de  participación  y  diálogo  social.  Representantes  de  organizaciones  de

trabajadores,  agricultores  familiares,  derechos  humanos,  mujeres,  juventud,

cooperativas,  salud,  educación,  entre  otros,  ampliaron  su  participación  nacional  y

regional.

Mercociudades tiene como objetivo aportar  en ese sentido a  través de los  proyectos

generados entre los participantes de sus capacitaciones, por ello, las propuestas que se

presenten como candidatas a participar de esta capacitación, podrán incluir proyectos,

programas,  políticas  e  iniciativas  que  promuevan  la  inclusión  social  de  los  sectores

excluidos y su incorporación a una sociedad con ciudadanía plena y diversa, desde donde

se constituyen derechos y obligaciones que abarcan a la totalidad de las personas que

dan vida a un proceso de integración regional como el Mercosur.

También  deberán  incluir  en  su  formulación  la  dimensión  regional,  es  decir,  que  se

priorizará en la selección, aquellos proyectos en los que se articulen-asocien autoridades

locales  y  organizaciones  de  la  sociedad civil  de  diferentes  ciudades/países  de  la  Red

Mercociudades, espacios de la institucionalidad del Mercosur y otros actores de la región.

Ciudadanía Regional

Si bien se identifican una serie de falencias en el proceso de integración del Mercosur, un

aspecto  que  necesariamente  enmarca  la  reflexión  sobre  Ciudadanía  Regional,  como

consigna que reúne a los distintos actores, es dotar al Mercosur de mayor democracia,

esto es, entre otras cosas, que haya transparencia en la toma de decisiones, que se creen

canales  para  la  participación  e  injerencia  de  la  sociedad  civil,  que  se  fortalezcan  los

ámbitos de representación de los gobiernos locales y de los parlamentarios de cada país.



El actual contexto regional se presenta como una oportunidad histórica para alcanzar la

legitimidad política  y  social  del  proceso de  integración,  y  esto  apela  a  los  gobiernos

locales  y  las  OSC  a  protagonizar  y  comprometerse  en  la  construcción  de  ciudadanía

regional.  Apropiarse  e  identificarse  con  el  proceso  de  integración  regional  requiere

estrategias conjuntas de los actores, que promuevan la solidaridad entre los pueblos, la

utilización de los medios de comunicación al servicio de la integración, la profundización

de la participación y la generación de políticas públicas regionales.

El  concepto  ciudadanía  regional  implica  la  participación,  la  equidad,  la  construcción

conjunta y el pleno ejercicio de los deberes y derechos.

En este sentido, los proyectos que surjan de esta capacitación, vinculados a iniciativas que

promuevan la ciudadanía regional, serán un aporte en este sentido.

Las propuestas que se presenten como candidatas a participar en esta temática, podrán

incluir  iniciativas/programas  y/o  políticas  que  promuevan  la  ciudadanía  regional,

incluyendo en su  formulación la  dimensión regional,  es  decir,  que  se  priorizará  en la

selección,  aquellos  proyectos  en  los  que  se  articulen-asocien  autoridades  locales  y

organizaciones  de  la  sociedad  civil  de  diferentes  ciudades/países  de  la  Red

Mercociudades, espacios de la institucionalidad del Mercosur y otros actores de la región.

 

Integración productiva regional

Mercociudades ha priorizado a lo largo de 17 años un enfoque de complementariedad de

laseconomías de la región desde la óptica de incluir a los actores del territorio y priorizar

estrategias de desarrollo local, procurando incorporar a pequeñas y medianas empresas,

cooperativismos y otro tipo  de asociaciones,  buscando un enfoque amplio,  diverso y

participativo. Las ciudades contemplan este rumbo a través de diferentes iniciativas de

desarrollo  local:  turismo,  cultura,  apoyo  a  emprendedores,  pymes,  entre  otros,  y

aspiramos a multiplicar las mismas en ámbito regional.

La integración productiva generadora de empleo y mayor valor agregado es una de las

estrategias  más  consistentes  para  la  inclusión  de  nuestros  ciudadanos  y  potencia  las

oportunidades de generar mayores espacios de confianza entre los diferentes actores de

nuestros sectores productivos.

Consideramos además que una forma posible de integración productiva regional desde lo

local,  es  a  través  del  intercambio  y  transferencia  de  tecnologías  de  gestión,  que



promuevan este tipo de iniciativas, a fin de fortalecer el desarrollo local en la región de

Mercociudades.

Es necesario, desde la visión de Mercociudades, instalar un debate profundo, con formato

regional y con amplia participación de los diversos actores sociales y niveles de gobierno,

sobre el modelo de integración productiva que el Mercosur persigue (tomando en cuenta

la matriz productiva existente, el rol de las pymes y la economía social y el tratamiento de

la Inversión Extranjera Directa, entre otros).

Será  fundamental  en  este  sentido,  las  propuestas  que  surjan  en  el  espacio  de

capacitación deMercociudades, que deberán incluir entre sus propósitos la concreción de

proyectos de complementación productiva regionales, que permitan involucrar a todos

los territorios para alcanzar mayores beneficios del proceso de integración.

Las propuestas que se presenten como candidatas a participar en esta Temática, deberán

incluir  proyectos/programas/políticas  y/o  iniciativas  que  promuevan  la  integración

productiva,  incluyendo   en  su  formulación  la  dimensión  regional,  priorizándose  la

selección de aquellos  proyectos en los  que se articulen-asocien autoridades locales  y

organizaciones  de  la  sociedad  civil  de  diferentes  ciudades/países  de  la  Red

Mercociudades, espacios de la institucionalidad del Mercosur y otros actores de la región.



ANEXO VI



Avances Plan Estratégico de Comunicación de Mercociudades

17ª Cumbre de Mercociudades
Seminario “Comunicar, un desafío en Red” 
28 de noviembre de 2012 – Quilmes

Tres grandes ejes de debate: 
Comunicación inclusiva y participativa
Articulación y contenidos regionales
Democratización y Comunicación en la región

Panelistas: de ámbitos gubernamentales de orden nacional y local, de ámbitos 
académicos, de prensa, producción audiovisual, radial y expertos en tecnologías de la 
comunicación. 

http://www.mercociudades.org/node/3936

Espacio de Comunicación en el Portal
1º de marzo se presentan y difunden a toda la Red los avances del Plan Estratégico 
de Comunicación de Mercociudades
Con los siguientes contenidos:  Plan (posicionamiento, comunicación interna-externa-
interinstitucional), ruta de  trabajo, definición de la metodología estratégica, 
actividades (dos seminarios, en Córdoba y Quilmes) y propuestas.

Nuevas Propuestas: 
Grupo Regional de Comunicación
Plataforma en línea para la comunicación interna
Campañas regionales anuales 

plancomunicacion@mercociudades.org 
http://www.mercociudades.org/node/3788 

Taller de comunicación
Encuentro de coordinadores y subcoordinadores de Unidades Temáticas, Grupos y 
Comisiones de Trabajo, SE, STPM y Comisión Directiva.
12 a 14 de marzo de 2013 – Montevideo

Insumos entregado y desarrolladas para el encuentro: 
-Pautas  y  recomendaciones  en  comunicación  para  Unidades  Temáticas,  Grupos  y
Comisiones de Trabajo. 
-Presentación de una Plataforma Virtual destinada a mejorar la comunicación interna
de  la  Red  (al  presente  esta  herramienta  la  utiliza  el   Grupo  de  Discapacidad  de
Mercociudades,  y  ha  manifestado  su  interés  la  Unidad  Temática  de  Seguridad
Ciudadana y Educación). http://ut.hanoi.uy/ 

Utilización de la plataforma: Permite la interacción y el trabajo grupal, y privado entre 
los usuarios registrados, comparte documentos y la base de contactos de todos los 
participantes, se pueden crear carpetas colectivas, plantear pautas, calendarios y 
programas de trabajo, e interactuar con diversos grupos en el espacio. También tiene 
la posibilidad de definir diversos niveles de administración y diversos tipos de 
usuario, permitiendo de esta manera la descentralización de las funciones.

http://ut.hanoi.uy/
http://www.mercociudades.org/node/3788
mailto:plancomunicacion@mercociudades.org
http://www.mercociudades.org/node/3936


Punteo de reflexiones: 

Se coincidió  con  la  necesidad  de crear  una  Agencia  de  Noticias  y  Contenidos  de
Mercociudades, que elabore y distribuya contenidos audiovisuales, escritos, radiales,
etc ,a las ciudades de la Red, creando contenidos menos formales e institucionales y
más próximos a la comunidad mercosureña, difusores de los atributos y diversidades
culturales en la región. 

También se reconoció los problemas presupuestales para conseguirlo y se enfatizó
en que la Red y sus ciudades deberán hacer una fuerte apuesta en lo que respecta a
presupuesto. 

Se  remarcó  la  importancia  de  elaborar  pautas,  protocolos  y  recomendaciones  en
comunicación para todas las instancias de trabajo de la Red. 

Se coincidió en remarcar como uno de los grandes desafíos de las temáticas el trabajo
transversal y la articulación y vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil y
ámbitos académicos. 

Se sugirió una propuesta gráfica para que las ciudades reconozcan en sus sitios web
su participación en la Red de Mercociudades, colocando un banner que vincule al sitio
de  Mercociudades  y  diga  que  su  ciudad  es  Mercociudad.  Eso  tendrá  que  ser  un
requisito obligatorio para todas las ciudades de la Red. 



ANEXO VII



Informe financiero Mercociudades al 1/6/13 

 

 

 

 

 

Concepto Ingresos Egresos Saldo

Ingresos del período anterior -3238,14 -3238,14

Cobro de Cuotas (11/12 a 5/13) 39010,80  35772,66

Plataforma web-hosting-mantenimiento Enero-Mayo 1156,00 34616,66

Presentaciòn en UTT 300,00 34316,66

Reunion de Coordinadores UT`s 1200,00 33116,66

Total al 01/06/2013 35772,66 2656,00 33116,66

Pagos 2013

ARGENTINA BRASIL COLOMBIA BOLIVIA URUGUAY
Buenos Aires Guarulhos Medellin Jesús María Colonia 

Comodoro Rivadavia Porto Alegre Florida

Concordia S. Brdo doCampo Lavalleja

Esperanza Rio Negro 

Quilmes 

Santa Fe 

Santo Tomé 

Sunchales 

Villa Carlos Paz 

Zarate 
10 3 1 1 4

Presupuesto aprobado XVII Cumbre % U$S

Ingresos 35772,66

Administración Asociación Ciivil Internacional 

Mercociudades 15 5365,90

Política y proyectos de Comunicación 20 7154,532

Capacitación y Fortalecimiento de Mercociudades 20 7154,532

Apoyo SE y STPM - 20 7154,532

Actividades priorizadas por Mercociudades 25 8943,165

Total en % 100 35772,66

* Egresos estimados en base a datos históricos



ANEXO VIII



                               

P R O S P E C T I V A

Con referencia al futuro inmediato, la Secretaría Ejecutiva destaca que:

1) Sostendrá una reunión con el Sr. Ministro de Ciencia, Tecnología e

Innovación Productiva de la República Argentina, Lic. Lino Barañao.

2) Participará  de  las  reuniones  del  Foro  Consultivo  de  Ciudades  y

Regiones del MERCOSUR (FCCR), en su calidad de Coordinadora

del Comité de Municipios, ello así en el marco de la próxima Cumbre

del MERCOSUR (Uruguay).

3)  Asistirá al II Encuentro de Ciudades y Universidades (Montevideo

del 3 al 5 de julio de 2013).

4) Auspiciará el Seminario Internacional “Desigualdades Urbanas en la

Infancia y la Adolescencia: Derechos y Políticas Sociales Urbanas”.

Universidad Nacional de Tres de Febrero. 3 y 4 de julio de 2013.

5) Concurrirá a la reunión de capacitación del Proyecto Innovación y

Cohesión Social que tendrá lugar en la Ciudad de Posadas, Provincia

de Misiones, Argentina (9 al 12 de julio de 2013).

6) Buscará dar inicio a una ronda de conversaciones con el denominado

MERCOSUR Cultural.

7) Que se pondrá en marcha el mecanismo estatutario (artículo 17º) para

la  elección  de  la  próxima  sede  de  la  Secretaría  Ejecutiva

(2014/2015).


